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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación de Entre Ríos, arbitre de manera urgente los medios administrativos, presupuestarios e institucionales necesarios para la asignación y puesta en funcionamiento de un Equipo de Orientación Educativa para nivel secundario, con sede en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial para atender las instituciones educativas de la ciudad y de la zona sur del departamento La Paz, priorizando en una primera etapa la cobertura de los perfiles de Psicología y Trabajo Social / Intervención Social y Comunitaria, y avanzando progresivamente hacia una conformación interdisciplinaria completa.
Asimismo, vería con agrado que el Consejo General de Educación evalúe la dotación de cargos, horas institucionales, funciones específicas, esquema de movilidad territorial y articulación interinstitucional necesaria para garantizar una intervención oportuna, sostenida y adecuada frente a las problemáticas socioeducativas que atraviesan las trayectorias escolares de niñas, niños y adolescentes de dicha región..








FUNDAMENTOS
El presente proyecto tiene por objeto impulsar una respuesta concreta, urgente y territorialmente adecuada frente a una situación socioeducativa crítica que afecta a la ciudad de Santa Elena y a su zona de influencia en el sur del departamento La Paz, donde desde hace años se viene señalando la necesidad de contar con un equipo técnico especializado capaz de intervenir ante problemáticas psicosociales complejas que impactan de lleno en la permanencia, el aprendizaje, la convivencia escolar y la protección integral de estudiantes. Esa necesidad ya había sido formalizada en 2022 mediante una presentación local que describió violencia intrainstitucional, consumos problemáticos, maternidad y paternidad adolescente, situaciones de abuso, acoso, intentos de suicidio y trayectorias educativas interrumpidas, entre otras emergencias. 
No se trata de un reclamo abstracto ni de una demanda desvinculada del marco jurídico vigente. La Ley Nacional de Educación N.º 26.206 establece entre los fines y objetivos de la política educativa asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin inequidades sociales, mientras que la Ley Provincial de Educación N.º 9.890 impone al Estado entrerriano y al Consejo General de Educación el deber de garantizar efectivamente el derecho a la educación y contempla expresamente el otorgamiento de equipos técnicos interdisciplinarios para apoyar y complementar los procesos de aprendizaje, fortalecer la permanencia de los alumnos en el sistema y favorecer una adecuada convivencia escolar. El pedido local se apoyó precisamente en esos artículos y en esa obligación estatal ya vigente. 
A ello se suma un dato decisivo: el andamiaje administrativo ya existe. En 2023, el CGE aprobó roles y funciones para los Equipos de Orientación y Tutoría en nivel secundario, y luego amplió esa regulación incorporando el perfil de Orientador Educacional con orientación en intervención social y comunitaria, además de la orientación pedagógica y psicológica. Eso demuestra que la Provincia no necesita inventar una figura nueva ni sancionar desde cero una categoría inexistente, sino adoptar una decisión de implementación territorial, asignación de recursos y cobertura real allí donde la demanda supera claramente la capacidad de respuesta disponible. 

Esa realidad no puede analizarse en forma fragmentaria ni reducirse a una cuestión de organización escolar interna. Se trata, antes bien, de una manifestación concreta de vulnerabilidad socioeducativa que compromete el derecho a aprender en condiciones de igualdad, afecta la permanencia efectiva en el sistema y exige dispositivos estatales profesionalmente idóneos, territorialmente próximos y suficientemente dotados para intervenir con continuidad, oportunidad y criterio interdisciplinario. Cuando los emergentes que irrumpen en la escuela remiten a padecimientos subjetivos profundos, conflictividad social, riesgo para la integridad personal o debilitamiento severo de las trayectorias educativas, la ausencia de estructuras especializadas deja de ser una carencia secundaria para convertirse en un déficit institucional que compromete la eficacia misma de las garantías que el orden jurídico reconoce. 
De allí que la creación o asignación efectiva de un Equipo de Orientación Educativa con sede en Santa Elena no aparezca como una pretensión accesoria ni como un requerimiento meramente aspiracional, sino como una respuesta proporcionada, razonable y jurídicamente necesaria frente a una realidad que compromete de manera directa la inclusión educativa, la convivencia escolar, la salud integral de los estudiantes y la responsabilidad indeclinable del Estado provincial de garantizar condiciones reales para el ejercicio efectivo del derecho a la educación. 
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